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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA DORADA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No.066 del 21 de abril de 2023            

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 20 de abril de 2023. A Despacho de la 
señora Juez solicitud del abogado de pobre designado tendiente a ser relevado del cargo. 
Sírvase proveer. 
 

 
CARLA ALEJANDRA LLANO GRANADOS    
ESCRIBIENTE    
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 
Abril veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se decide lo pertinente en la solicitud de Amparo de Pobreza elevada por la señora BEATRIZ 
ELENA RAMIREZ RAMIREZ, para promover demanda reivindicatoria en contra de la señora 
NANCY DUQUE GUTIERREZ. 
 
El DR. JUAN FELIPE RAMIREZ RAMIREZ, ha solicitado el relevo del cargo como abogado de 
pobre para representar judicialmente a la señora BEATRIZ ELENA RAMIREZ RAMIREZ, 
informando que sostiene una estrecha relación de amistad con la mencionada y de forma 
previa ha brindado asesoría legal a la misma respecto de la demanda que pretende incoar.  
 
Considerando justificable el motivo para declinar su designación, se accederá a la petición, 
designando en su remplazo al Dr. JUAN CARLOS ALVAREZ HENAO a voces del artículo 151 
del CGP, a quien se le notificará su nombramiento, con las formalidades señaladas en la 
misma norma, advirtiéndole que el cargo es de forzoso desempeño, debiendo manifestar su 
aceptación o presentar motivo de su rechazo, dentro de los tres días siguientes a la 
notificación personal del auto que lo designe, so pena de incurrir en falta a la debida 
diligencia profesional. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DESIGNAR al Dr. JUAN CARLOS ALVAREZ HENAO en remplazo del Dr. JUAN 
FELIPE RAMIREZ RAMIREZ como apoderado judicial señora de la BEATRIZ ELENA RAMIREZ 
RAMIREZ, para promover demanda reivindicatoria en contra de la señora NANCY DUQUE 
GUTIERREZ, por darse los presupuestos señalados en el artículo 151 del CGP, por lo dicho 
en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el nombramiento al Dr. JUAN CARLOS ALVAREZ HENAO, a quien se 
le advierte que el cargo es de forzosa aceptación a voces del num. 7 artículo 48 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 


